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Acuerdo No. CD02/05/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02  DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA A LAS PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO ENLACES DE COMUNICACIÓN 
Y DE RESPONSABLES DE TRASLADO, ENTREGA O RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS ELECTORALES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de un número suficiente de enlaces de comunicación, en cumplimiento al 
Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para el intercambio de paquetes y documentos 
electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del 
proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante del 
presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la Consideración 
XII del presente documento.

SEGUNDO: Se aprueba la designación de un número suficiente de responsables de traslado, entrega y/o recepción 
de documentos electorales, en cumplimiento al Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para 
el intercambio de paquetes y documentos electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa 
de resultados y declaración de validez del proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único 
el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en los términos de la Consideración XII del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga de conocimiento a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la 
Consideración XII del presente documento.

CUARTO: Se tiene por notificado el presente Acuerdo en término del Artículo 277, párrafo segundo, fracciones I 
y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que a la letra dice: “…Los 
acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los consejos electorales distritales 
y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: I. De su adopción, cuando en 
la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes que tengan acreditados, o II. 
En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, reciban el oficio que al efecto les 
haga llegar la Secretaría del Consejo de que se trate”; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en la 
Consideración XII del presente documento.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
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del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se publique en 
el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la 
Consideración XII, del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 02 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 6ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 
30 DE JUNIO  DEL DOS MIL DIECIOCHO.

C. ITALIA EUNICE PUNAB CHI, PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02- C, CARLOS ARTURO 
MARTINEZ ORDOÑEZ SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02-RUBRICAS.

ANEXO ÚNICO

CONSEJO ELECTORAL  02

ENLACE DE COMUNICACIÓN

NOMBRE CARGO ACTUAL CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

DENNIS MARTIN CAMPOS 
SERRANO

SECRETARIO AD-
MINISTRATIVO

DNNIZKNPOC@HOTMAIL,COMN 9811071368

RESPONSABLES DE TRASLADO, ENTREGA Y/O RECEPCIÓN DOCUMENTOS ELECTORALES

NOMBRE CARGO ACTUAL CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

EDITH DÍAZ ORDOÑEZ

COORD. OPERATIVO  DE OR-
GANIZACIÓN  ELECTORAL na_mcd@hotmail.com 9811354403

MARISELA MASIEL SALAS SUPERVISORA ELECTORAL mariselamacielsalaz@gmail.
com 9818298711
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Acuerdo CD02/06/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 02, POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO CD02/01/18, 
APROBADO EN LA 3ª  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE 2018, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

ACUERDO:

PRIMERO.-Se aprueba modificar el Acuerdo CD02/01/18, relativo a la designación del personal autorizado para el 
acceso a la bodega electoral de este Consejo Electoral Distrital 02 del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al 
presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones de la I a la XVII 
del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración 
XVII del presente Acuerdo.

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 02 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 7ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
EL DIA 01 DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO.

C. ITALIA EUNICE PUNAB CHI, PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02-C. CARLOS ARTURO 
MARTINEZ ORDOÑEZ, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02-RUBRICAS.

ANEXO ÚNICO 

CONSEJO ELECTORAL 02

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

CARGO NOMBRE DE DESIGNADOS MEDIANTE 
ACUERDO CD02/01/18

FUNCIONARIA/O SUSTITUTA/O 
DESIGNADA/O

CONSEJERA PRESIDENTA ITALIA EUNICE PUNAB CHI

SECRETARIO
DEL CONSEJO CARLOS ARTURO MARTINEZ ORDOÑEZ
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CONSEJERO MANUEL DAVID MENGUAL PASTRANA

CONSEJERA BRENDA DEL ROSARIO GONZALEZ MASS

CONSEJERO JOSE DOMINGO AGUIRRE MONTALVO

CONSEJERO ROBERTO DOLZ RAMOS

COORDINADORA DE
ORGANIZACIÓN ARTURO JOSE MOTA VILLARINO EDITH DIAZ ORDOÑEZ

SECRETARIO
ADMINISTRATIVO DENNIS MARTIN CAMPOS SERRANO

AUXILIAR
ADMINISTRATIVA OLIVIA DEL CARMEN  FUENTES WITINEA

SUPERVISORA ELECTORAL 
LOCAL MARISELA MACIEL SALAS

AUXILIAR DE RECEPCIÓN DE 
PAQUETES DAYRA DANNELY CHE MISS
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Acuerdo No. CD08/05/18

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA A LAS PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO ENLACES DE COMUNICACIÓN 
Y DE RESPONSABLES DE TRASLADO, ENTREGA O RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS ELECTORALES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de un número suficiente de enlaces de comunicación, en cumplimiento al 
Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para el intercambio de paquetes y documentos 
electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del 
proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante del 
presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la Consideración 
XII del presente documento.

SEGUNDO: Se aprueba la designación de un número suficiente de responsables de traslado, entrega y/o recepción 
de documentos electorales, en cumplimiento al Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para 
el intercambio de paquetes y documentos electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa 
de resultados y declaración de validez del proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único 
el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en los términos de la Consideración XII del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga de conocimiento a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la 
Consideración XII del presente documento.

CUARTO: Se tiene por notificado el presente Acuerdo en término del Artículo 277, párrafo segundo, fracciones I 
y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que a la letra dice: “…Los 
acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los consejos electorales distritales 
y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: I. De su adopción, cuando en 
la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes que tengan acreditados, o II. 
En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, reciban el oficio que al efecto les 
haga llegar la Secretaría del Consejo de que se trate”; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en la 
Consideración XII del presente documento.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se publique en 
el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la 
Consideración XII, del presente Acuerdo.

El PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 08 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 6ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 
30 DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. YAMILE ELIDEE MIS QUINTAL, CONSEJERA PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08.- C. 
ROSALBA BRAMBILA CEBALLOS, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08.- RÚBRICAS.
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ANEXO ÚNICO

CONSEJO ELECTORAL 08

ENLACE DE COMUNICACIÓN

NOMBRE CARGO ACTUAL CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

BARBARA DEL RIVERO DUCKER SECRETARIA ADMINIS-
TRATIVA

barbara_bb27@hotmail.com

 

938 25 5 2612

RESPONSABLES DE TRASLADO, ENTREGA Y/O RECEPCIÓN DOCUMENTOS ELECTORALES

NOMBRE CARGO ACTUAL CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

MARÍA GUADALUPE CARRILLO 
ARIAS

COORDINADORA carrillo_wennaru09@hotmail.com 938 10 6 1732

JULIA DE LOURDES ZAVALA 
HERNÁNDEZ

SUPERVISORA julia.hernandez.7713@gmail.com 938 10 1 6494
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Acuerdo CD08/06/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 08, POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO CD08/01/18, 
APROBADO EN LA 3 SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE 2018, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba modificar el Acuerdo CD08/01/18, relativo a la designación del personal autorizado para el 
acceso a la bodega electoral de este Consejo Electoral Distrital 08 del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al 
presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones de la I a la XVII 
del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración 
XVII del presente Acuerdo.

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

El PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 08 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 7ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
DIA 1° DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. YAMILE ELIDEE MIS QUINTAL, CONSEJERA PRESIDENTE DEL CONSEJO  ELECTORAL DISTRITAL 08.- C. 
ROSALBA BRAMBILA CEBALLOS, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08.- RÚBRICAS.

ANEXO ÚNICO

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

CARGO NOMBRE DE DESIGNADOS MEDI-
ANTE ACUERDO CD08/01/18

FUNCIONARIA/O SUSTITUTA/O DESIG-
NADA/O

CONSEJERA PRESIDENTE YAMILE ELIDEE MIS QUINTAL YAMILE ELIDEE MIS QUINTAL

SECRETARIA DEL CONSEJO ROSALBA BRAMBILA CEBALLOS ROSALBA BRAMBILA CEBALLOS
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CONSEJERO VICENTE LINARES VILLALPANDO VICENTE LINARES VILLALPANDO

CONSEJERA BERNARDA DEL CARMEN DIAZ 
ROSADO BERNARDA DEL CARMEN DIAZ ROSADO

CONSEJERO UBEYMAR FRANCISCO VISTRAIN 
COBA UBEYMAR FRANCISCO VISTRAIN COBA

CONSEJERA MARLENE MANRRIQUE MISS MARLENE MANRRIQUE MISS

COORDINADORA DE OR-
GANIZACIÓN DAVID DANIEL DAMAS ARCOS MARÍA GUADALUPE CARRILLO ARIAS

SECRETARIA ADMINISTRA-
TIVA MARIA GUADALUPE CARRILLO 

ARIAS

BARBARA DEL RIVERO DUCKER

AUXILIAR  ADMINISTRA-
TIVA LAURA ELENA VARGAS HERNÁNDEZ

SUPERVISORA ELECTORAL 
LOCAL JULIA DE LOURDES ZAVALA HERNÁNDEZ

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 
DE PAQUETES ZENOIT LOZANO MARTÍNEZ
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Acuerdo N° CD08/07/18. 

 
ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LAS 
ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 1.5, DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
SESIONES DE CÓMPUTO DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-
2018.  

A C U E R D O: 
 

PRIMERO.- Se aprueban las casillas cuya votación será probablemente objeto de un nuevo escrutinio y cómputo por  
alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 fracciones I, II, III, IV y V, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; conforme al ANEXO UNO del presente documento, que se 
tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX. 

 
SEGUNDO.- Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los Puntos de Recuento, 
así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la parcialidad de las casillas de manera 
simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la 
votación de cada casilla el número de paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX. 
 
TERCERO.- Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos de recuento; 
previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el recuento de votos en la totalidad de las casillas; 
conforme al ANEXO TRES del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, 
XVIII y XIX. 
 
CUARTO.- Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, en el recuento de 
votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el caso, de un recuento en la totalidad 
de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al 
ANEXO CUATRO del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y 
XIX. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para 
dar cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la 
Consideración XIX, del presente Acuerdo. 

 
SEXTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  

 
El PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 08 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 8ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 3 DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
 
C. YAMILE ELIDEE MIS QUINTAL, CONSEJERA PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08.- C. 
ROSALBA BRAMBILA CEBALLOS, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08.- RÚBRICAS. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
 
 

CONSEJO ELECTORAL 08 
 
 

CARGO ACTUAL NOMBRE 
PRESIDENTA DEL CONSEJO YAMILE ELIDEE MIS QUINTAL 
CONSEJERO ELECTORAL VICENTE LINARES VILLALPANDO 
CONSEJERA ELECTORAL BERNARDA DEL CARMEN DIAZ ROSADO 
CONSEJERO ELECTORAL UBEYMAR FRANCISCO VISTRAIN COBA 
CONSEJERA ELECTORAL MARLENE MANRRIQUE MIS 
SECRETARIA DEL CONSEJO ROSALBA BRAMBILA CEBALLOS 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA BARBARA DEL RIVERO DUCKER 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/INTENDENCIA LAURA ELENA VARGAS HERNÁNDEZ 
COORDINADORA ELECTORAL MARÍA GUADALUPE CARRILLO ARIAS 
SUPERVISORA - ELECTORAL JULIA DE LOURDES ZAVALA HERNÁNDEZ 
CAPACITADORA - ASISTENTE ELECTORAL EDITH CHÁVEZ PAVÍA 
CAPACITADORA - ASISTENTE ELECTORAL SHIRLEY ADRIANA FONSECA LÓPEZ 
CAPACITADORA - ASISTENTE ELECTORAL ÁNGELA DE JESÚS SALABARRIA LEÓN 
CAPACITADORA - ASISTENTE ELECTORAL PILAR AGUILAR RODRÍGUEZ 
CAPACITADOR - ASISTENTE ELECTORAL IRVING ALBERTO DOMÍNGUEZ PADILA 
CAPACITADOR - ASISTENTE ELECTORAL LUIS ENRIQUE TELLO GUERRA 
CAPACITADOR - ASISTENTE ELECTORAL EFRÉN ÁNGEL BAQUEIRO ALANÍS 
CAPACITADOR - ASISTENTE ELECTORAL FRANCISCO JAVIER PEREZ DIAZ 
CAPACITADOR - ASISTENTE ELECTORAL JULIO ANTONIO CÁRDENAS LÓPEZ 
CAPACITADOR - ASISTENTE ELECTORAL DAVID ARNOLDO LÓPEZ PUGA 
CAPACITADOR - ASISTENTE ELECTORAL VICTOR EDUARDO PEREZ OLAETA 
CAPACITADOR - ASISTENTE ELECTORAL MATEO ARTURO ROQUE MORALES 
CAPACITADOR - ASISTENTE ELECTORAL ERICK ARTURO LUNA DIAZ 

 
 

Acuerdo No. CD10/05/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA A LAS PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO ENLACES DE COMUNICACIÓN 
Y DE RESPONSABLES DE TRASLADO, ENTREGA O RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS ELECTORALES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de un número suficiente de enlaces de comunicación, en cumplimiento al 
Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para el intercambio de paquetes y documentos 
electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del 
proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante del 
presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la Consideración 
XII del presente documento.

SEGUNDO.- Se aprueba la designación de un número suficiente de responsables de traslado, entrega y/o recepción 
de documentos electorales, en cumplimiento al Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para 
el intercambio de paquetes y documentos electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa 
de resultados y declaración de validez del proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único 
el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en los términos de la Consideración XII del presente documento.

TERCERO. - Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
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para que mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga de conocimiento a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la 
Consideración XII del presente documento.

CUARTO: Se tiene por notificado el presente Acuerdo en término del Artículo 277, párrafo segundo, fracciones I 
y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que a la letra dice: “…Los 
acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los consejos electorales distritales 
y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: I. De su adopción, cuando en 
la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes que tengan acreditados, o II. 
En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, reciban el oficio que al efecto les 
haga llegar la Secretaría del Consejo de que se trate”; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en la 
Consideración XII del presente documento.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se publique en 
el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la 
Consideración XII, del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 10 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 6ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 
30 DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. FERNANDO MARTÍNEZ CHAN, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10.- C. CLAUDIA 
AZUCENA GONZÁLEZ MORENO, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10.-RÚBRICAS.

ANEXO ÚNICO

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10

ENLACE DE COMUNICACIÓN

NOMBRE CARGO ACTUAL CORREO ELECTRÓNI-
CO TELÉFONO

ZURI MADAI MORALES VICTORIO
SECRETARIA ADMINISTRA-
TIVA DEL CONSEJO DISTRI-
TAL 10.

zu.mvz99@outlook.com 9381004717

RESPONSABLES DE TRASLADO, ENTREGA Y/O RECEPCIÓN DOCUMENTOS ELECTORALES

NOMBRE CARGO ACTUAL CORREO ELECTRÓNI-
CO TELÉFONO

JOSÉ ROBERTO GARCÍA GONZÁLEZ COORDINADOR DEL 
CONSEJO DISTRITAL 10. jrgg210482@gmail.com 9381020665

GÉNESIS JAZMÍN LÓPEZ CASANOVA
COORDINADOR DE CAEL 
DEL CONSEJO DISTRITAL 
10.

yaazlopez08@gmai l .
com

9381812402

"Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales".
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Acuerdo CD10/06/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 10, POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO CD10/01/18, 
APROBADO EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE 2018, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

ACUERDO:

PRIMERO.-Se aprueba modificar el Acuerdo CD10/01/18, relativo a la designación del personal autorizado para el 
acceso a la bodega electoral de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al 
presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones de la I a la XVII 
del presente Acuerdo.

SEGUNDO. -Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración 
XVII del presente Acuerdo.

TERCERO. -Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 10 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 7ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
EL DIA 1 DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. FERNANDO MARTÍNEZ CHAN, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10.- C. CLAUDIA 
AZUCENA GONZÁLEZ MORENO, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL10.-RÚBRICAS.

ANEXO ÚNICO

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

CARGO NOMBRE DE DESIGNADOS MEDIANTE 
ACUERDO CD10/06/18

FUNCIONARIA/O 
SUSTITUTA/O DES-

IGNADA/O

CONSEJERO PRESIDENTE FERNANDO MARTÍNEZ CHAN

SECRETARIA DEL CONSEJO CLAUDIA AZUCENA GONZÁLEZ MORENO

CONSEJERA YAZMIN CARRANZA DORANTES
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CONSEJERO JUAN JOSÉ LEZCANO HERNÁNDEZ

CONSEJERA BRENDA GUADALUPE VILLALOBOS 
HERNÁNDEZ

CONSEJERO WILLIAMS ALBERTO CANUL GONZÁLEZ

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN JOSÉ ROBERTO GONZÁLEZ GARCÍA

SECRETARIA  ADMINISTRATIVA ZURI MADAI MORALES VICTORIO

AUXILIAR ADMINISTRATIVA/O MARÍA ISABEL GÓMEZ GÓMEZ

SUPERVISORA ELECTORAL LOCAL GÉNESIS JAZMÍN LÓPEZ CASANOVA

AUXILIAR DE RECEPCIÓN DE 
PAQUETES CONCEPCIÓN GONZÁLEZ GONZÁLEZ

"Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales".

Acuerdo No. CD11/05/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA A LAS PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO ENLACES DE COMUNICACIÓN 
Y DE RESPONSABLES DE TRASLADO, ENTREGA O RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS ELECTORALES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de un número suficiente de enlaces de comunicación, en cumplimiento al 
Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para el intercambio de paquetes y documentos 
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electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del 
proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante del 
presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la Consideración 
XII del presente documento.

SEGUNDO: Se aprueba la designación de un número suficiente de responsables de traslado, entrega y/o recepción 
de documentos electorales, en cumplimiento al Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para 
el intercambio de paquetes y documentos electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa 
de resultados y declaración de validez del proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único 
el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en los términos de la Consideración XII del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga de conocimiento a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la 
Consideración XII del presente documento.

CUARTO: Se tiene por notificado el presente Acuerdo en término del Artículo 277, párrafo segundo, fracciones I 
y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que a la letra dice: “…Los 
acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los consejos electorales distritales 
y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: I. De su adopción, cuando en 
la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes que tengan acreditados, o II. 
En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, reciban el oficio que al efecto les 
haga llegar la Secretaría del Consejo de que se trate”; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en la 
Consideración XII del presente documento.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se publique en 
el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la 
Consideración XII, del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 11 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 6a. SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL 
DIA 30 DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. JORGE LUIS FLORES MENDOZA, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11.- C. RICARDO 
LUCIANO ALAMILLA LLERGO, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11.-  RÚBRICAS.

ANEXO ÚNICO

CONSEJO ELECTORAL 11

ENLACE DE COMUNICACIÓN

NOMBRE CARGO ACTUAL CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

MARTHA B. LÓPEZ ASTUDILLO CONSEJERA loam812@hotmail.com 9381168427
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RESPONSABLES DE TRASLADO, ENTREGA Y/O RECEPCIÓN DOCUMENTOS ELECTORALES

NOMBRE CARGO ACTU-
AL CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

OLIVER MICHAELL TRUJEQUE TALANGO COORDINADOR 
OPERATIVO

Theramus_gminem@hotmail.
com

9381867190

VERÓNICA OSORIO ROSADO SUPERVISORA

ELECTORAL

veruguita@hotmail.com 9831414338

Acuerdo CD11/06/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 11, POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO CD11/01/18, 
APROBADO EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE 2018, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba modificar el Acuerdo CD11/01/18, relativo a la designación del personal autorizado para el 
acceso a la bodega electoral de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al 
presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones de la I a la XVII 
del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración 
XVII del presente Acuerdo.

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 11 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 7a. SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 
DIA 1 DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. JORGE LUIS FLORES MENDOZA, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11.- C. RICARDO 
LUCIANO ALAMILLA LLERGO SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11.-  RUBRICAS.
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ANEXO ÚNICO

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

CARGO NOMBRE DE DESIGNADOS MEDIANTE 
ACUERDO CD11/06/18

FUNCIONARIA/O SUSTITUT-
A/O DESIGNADA/O

CONSEJERO PRESIDENTE JORGE LUIS FLORES MENDOZA

SECRETARIO

DEL CONSEJO
RICARDO LUCIANO ALAMILLA LLERGO

CONSEJERA MARTHA BEATRIZ LÓPEZ ASTUDILLO 

CONSEJERA MICAELA BELÉN CANUL JIMENEZ

CONSEJERA LORENA DEL CARMEN ZACAMITZIN 
PEREZ

CONSEJERO HUMBERTO ALONSO BURGOS MÉNDEZ

COORDINADOR DE

ORGANIZACIÓN
OLIVER MICHELL TRUJEQUE TALANGO

SECRETARIA

ADMINISTRATIVA
MARIA DEL CARMEN DÍAZ GÓMEZ

AUXILIAR

ADMINISTRATIVO
JAVIER CRUZ JIMENEZ

SUPERVISORA ELECTORAL 
LOCAL VERÓNICA OSORIO ROSADO

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 
DE PAQUETES JOSE MIGUEL DÍAZ JIMENEZ
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Acuerdo No. CD11/07/18. 
 

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LAS ACTIVIDADES 
SEÑALADAS EN EL PUNTO 1.5, DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE 
CÓMPUTO DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.  

A C U E R D O: 
 
PRIMERO.- Se aprueban las casillas cuya votación será probablemente objeto de un nuevo escrutinio y cómputo por  
alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 fracciones I, II, III, IV y V, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; conforme al ANEXO UNO del presente documento, que se tiene 
aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX. 
 
SEGUNDO.- Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los Puntos de Recuento, 
así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la parcialidad de las casillas de manera simultánea 
al cotejo de actas que realizará el Pleno de este Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada 
casilla el número de paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que se 
tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX. 
 
TERCERO.- Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos de recuento; previstos 
para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme 
al ANEXO TRES del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX. 
 
CUARTO.- Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, en el recuento de votos 
en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el caso, de un recuento en la totalidad de las 
casillas, se deberá aprobar el número de participantes necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO 
CUATRO del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XIX, 
del presente Acuerdo. 
 
SEXTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  
 
EL PRESENTE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 8ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 
3 DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
C. JORGE LUIS FLORES MENDOZA, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11.-  C. RICARDO 
LUCIANO ALAMILLA LLERGO, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL  11.- RÚBRICAS. 
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ANEXO 4 

 
CONSEJO ELECTORAL 11 

 
 

CARGO ACTUAL NOMBRE 
CONSEJERO PRESIDENTE JORGE LUIS FLORES MENDOZA 
SECRETARIO DEL CONSEJO RICARDO LUCIANO ALAMILLA LLERGO 
CONSEJERA MARTHA BEATRIZ LÓPEZ ASTUDILLO  
CONSEJERA MICAELA BELÉN CANUL JIMENEZ 
CONSEJERA LORENA DEL CARMEN ZACAMITZIN PEREZ 
CONSEJERO HUMBERTO ALONSO BURGOS MÉNDEZ 
COORDINADOR DE 
ORGANIZACIÓN OLIVER MICHELL TRUJEQUE TALANGO 

SECRETARIA 
ADMINISTRATIVA MARIA DEL CARMEN DÍAZ GÓMEZ 

CAE CARMEN VÁSQUEZ RAMÍREZ 
CAE MAURICIO BAZÁN LÓPEZ 
CAE LUIS GABRIEL LÓPEZ RAMÍREZ 
CAE JAVIER REYES LÓPEZ 
CAE HAMILTON DEL CARMEN NIETO MORALES 
CAE VIKTOR HUGO LICONA AMEZQUITA 
CAE LEOVARDO ÁLVAREZ RAMÍREZ 
CAE JUAN CARLOS OROSCO RANGEL 
CAE AMELIA CENTENO PEREZ 
CAE MIRIAM GUADALUPE NETZAHUALCÓYOTL ZAPATA 
CAE JOSE LUIS LINARES MANUEL 
CAE VICTORIA SARAY GARCÍA SANCHEZ 
CAE CLAUDIA DEL SOCORRO JIMENEZ DE LA TORRE 
CAE SILVIA CRISTINA ARENA CASTILLO 
SE VERÓNICA OSORIO  ROSADO 

 
 

Las asignaciones se realizarán conforme al apartado Integración de un Grupo de Trabajo contenido en el 1.4.4 
Recuento en Grupos de Trabajo, de los Lineamientos para el desarrollo de las Sesiones de Cómputo de los 
Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2017-2018. 
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Acuerdo No. CD12/07/18. 
 
ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LAS ACTIVIDADES 
SEÑALADAS EN EL PUNTO 1.5, DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE 
CÓMPUTO DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.  
 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO.- Se aprueban las casillas cuya votación será probablemente objeto de un nuevo escrutinio y cómputo por  
alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 fracciones I, II, III, IV y V, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; conforme al ANEXO UNO del presente documento, que se tiene 
aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX. 
 
SEGUNDO.- Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los Puntos de Recuento, 
así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la parcialidad de las casillas de manera simultánea 
al cotejo de actas que realizará el Pleno de este Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada 
casilla el número de paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que se 
tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX. 
 
TERCERO.- Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos de recuento; previstos 
para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme 
al ANEXO TRES del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX. 
 
CUARTO.- Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, en el recuento de votos 
en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el caso, de un recuento en la totalidad de las 
casillas, se deberá aprobar el número de participantes necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO 
CUATRO del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XIX, 
del presente Acuerdo. 
 
SEXTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 8ª. SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 3 DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
C. LORENA DEL CARMEN SANTISBÓN MONTES DE OCA, PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
12.-  C. ADIB BADHI NOVELO BENZOR, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12.- RÚBRICAS. 
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ANEXO 4 
 

CONSEJO ELECTORAL 12 
 

 
 

CARGO ACTUAL NOMBRE 

CONSEJERA PRESIDENTE Lorena Del Carmen Santisb0n Montes De Oca 

CONSEJERO Julio Cesar Rejón Olaya 

CONSEJERA Magdalena Góngora Lara 

CONSEJERA Leda Guadalupe Cordero Heredia 

CONSEJERA Mariela Del Carmen Jiménez Sánchez 

SECRETARIO Adib Badhi Novelo Benzor 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA Karla Guadalupe  Díaz May 

COORDINADOR Eduardo Torres Trejo 

SUPERVISORA Areli Esther Morales Tejero 

CAEL Carlos Alberto Criollo Góngora 

CAEL Alberto Gaspar Resendis Cristan 

CAEL Javier Ricardo Guerrero Tejero 

CAEL Christopher Francisco Trinidad Arenas 

CAEL Oved Alejandro Torres 

CAEL Diana Rosa Cordero Heredia 

CAEL Karla Estephanie Rejón Morales 

CAEL Marimar Montes De Oca Hernández 

CAEL Joan Sebastián Uc Chi 

CAEL Trinidad Uc Chi 

CAEL Wilberth René Uc Cauich 

CAEL Carlos Yaniel De La Cruz 

CAEL Josué David Guerrero Tejero 

CAEL Nestor Edgardo Díaz Díaz 
 
 

Las asignaciones se realizarán conforme al apartado Integración de un Grupo de Trabajo contenido en el 1.4.4 Recuento 
en Grupos de Trabajo, de los Lineamientos para el desarrollo de las Sesiones de Cómputo de los Consejos Electorales 
Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-
2018. 
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Acuerdo No. CD13/09/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA A LAS PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO ENLACES DE COMUNICACIÓN 
Y DE RESPONSABLES DE TRASLADO, ENTREGA O RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS ELECTORALES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de un número suficiente de enlaces de comunicación, en cumplimiento al 
Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para el intercambio de paquetes y documentos 
electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del 
proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante del 
presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la Consideración 
XII del presente documento.

SEGUNDO: Se aprueba la designación de un número suficiente de responsables de traslado, entrega y/o recepción 
de documentos electorales, en cumplimiento al Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para 
el intercambio de paquetes y documentos electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa 
de resultados y declaración de validez del proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único 
el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en los términos de la Consideración XII del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga de conocimiento a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la 
Consideración XII del presente documento.

CUARTO: Se tiene por notificado el presente Acuerdo en término del Artículo 277, párrafo segundo, fracciones I 
y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que a la letra dice: “…Los 
acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los consejos electorales distritales 
y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: I. De su adopción, cuando en 
la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes que tengan acreditados, o II. 
En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, reciban el oficio que al efecto les 
haga llegar la Secretaría del Consejo de que se trate”; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en la 
Consideración XII del presente documento.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se publique en 
el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la 
Consideración XII, del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 13 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 6ª. SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
DIA 30 DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. CLAUDIA MARGARITA MARTINEZ MALDONADO, PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13.- 
C. GERMAN CABALLERO CHABLE, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13.- RUBRICAS
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ANEXO ÚNICO

CONSEJO ELECTORAL 13

ENLACE DE COMUNICACIÓN

NOMBRE CARGO ACTUAL CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

ANA KAREN MARTINEZ VA-
LENZUELA

SECRETARIA ADMIN-
ISTRATIVA

ana_valenzuela91@hotmail.com
9821074567

RESPONSABLES DE TRASLADO, ENTREGA Y/O RECEPCIÓN DOCUMENTOS ELECTORALES

NOMBRE CARGO ACTUAL CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

LANDY JESÚS ASCENCIO COR-
NELIO

COORDINADORA 
OPERATIVA

pearl_harbol27@hotmail.com
9821178892

LAURA ANGÉLICA TORRES 
CHÁVEZ

SUPERVISORA 
ELECTORAL 9811305817

mailto:ana_valenzuela91@hotmail.com
mailto:pearl_harbol27@hotmail.com
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Acuerdo CD13/10/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 13, POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO CD13/01/18, 
APROBADO EN LA 3ª. SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE 2018, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba modificar el Acuerdo CD13/01/18, relativo a la designación del personal autorizado para el 
acceso a la bodega electoral de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al 
presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones de la I a la XVII 
del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración 
XVII del presente Acuerdo.

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 13 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 7ª. SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
EL DIA 01 DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. CLAUDIA MARGARITA MARTINEZ MALDONADO, PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13.- 
C. GERMAN CABALLERO CHABLE, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13.- RUBRICAS.

ANEXO ÚNICO

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

CARGO NOMBRE DE DESIGNADOS MEDI-
ANTE ACUERDO CD13/01/18

FUNCIONARIA/O SUSTITUTA/O DESIG-
NADA/O

CONSEJERA PRESIDEN-
TE

CLAUDIA MARGARITA MARTINEZ 
MALDONADO

CLAUDIA MARGARITA MARTINEZ MAL-
DONADO

SECRETARIO

DEL CONSEJO
GERMAN CABALLERO CHABLE GERMAN CABALLERO CHABLE

CONSEJERO AARÓN ANTONIO PEREZ SANTIAGO AARÓN ANTONIO PEREZ SANTIAGO

CONSEJERA CLAUDIA ESTHER HERNÁNDEZ 
LEÓN

CLAUDIA ESTHER HERNÁNDEZ LEÓN
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CONSEJERO OSWALDO DEL CARMEN GONZALEZ 
PEREZ

OSWALDO DEL CARMEN GONZALEZ 
PEREZ

CONSEJERA BEATRIZ SIBRIAN TORRES BEATRIZ SIBRIAN TORRES

COORDINADORA DE 
ORGANIZACIÓN LANDY JESÚS ASCENCIO CORNELIO LANDY JESÚS ASCENCIO CORNELIO

SECRETARIAADMINIS-
TRATIVA

ANA KAREN VALENZUELA MARTIN-
EZ ANA KAREN VALENZUELA MARTINEZ

AUXILIARADMINISTRA-
TIVA RICARDO JAVIER CONTRERAS ARJONA

SUPERVISORA ELEC-
TORAL LOCAL LAURA ANGÉLICA TORRES CHAVEZ

AUXILIAR DE RECEP-
CIÓN DE PAQUETES SAYDE KARIME OSORIO HUACAL

Acuerdo No. CD14/08/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTEO, 
SELLADO, AGRUPAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LAS BOLETAS, EN RAZÓN DEL NÚMERO DE ELECTORES 
QUE CORRESPONDEN A CADA UNA DE LAS CASILLAS A INSTALAR EL DÍA DE LA ELECCIÓN.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de los Supervisores Electorales (SE) y los Capacitadores-Asistentes Electorales 
(CAE), y demás personal que auxiliará al presidente, secretario y consejeros electorales de este Consejo Electoral 
Distrital, en el procedimiento de conteo, sellado, agrupamiento e integración de las boletas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar el día de la elección, conforme a lo establecido en 
el Anexo único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones de la I a la XIV, del presente documento.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que a la brevedad posible, remita copia certificada del presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; en los términos de la Consideración XIV, del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
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Electoral del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se 
publique en el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos de la Consideración XIV, del presente documento.

 EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 14  
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 5ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA 22 DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. ANTONIO CASTRO REYES,  PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 14.- C. GUSTAVO SALVADOR GARRIDO 
ALEJANDRO, SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 14.- RÚBRICAS

ANEXO ÚNICO

CONSEJO DISTRITAL 14

NOMBRE CARGO

ALBA LETICIA RUIZ LÓPEZ SUPERVISORA

AGUSTÍN REYES GERÓNIMO CAES

TOMAS GUZMÁN HERNÁNDEZ CAES

ESBEIDY BERENICE DENIS DELGADO CAES

IRIS AMAYRANI HERNÁNDEZ CENTENO CAES

SAMUEL DAVID HERNÁNDEZ CENTENO CAES

PATRICIA SANTOS ALONZO GONZÁLEZ CAES

LETICIA HERNÁNDEZ ZETINA CAES

LIZBETH MARÍA ALFARO LUGO CAES

BRENDA ARACELI CALDERÓN CANCHE CAES

CARLOS ADONIS CHAN LIZCANO CAES

MARLENE ALEJANDRA MARTÍNEZ MARTÍNEZ CAES

ROSAURA LIZCANO GÓMEZ CAES

VIRIDIANA REYES PÉREZ CAES

ELIZABETH BORJAS LIZCANO CAES

LIFDY ARACELY MORALES CRISÓSTOMO CAES
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NOMBRE CARGO

JATZIRI ODALYS PÉREZ PALACIOS CAES

IVETTE MARIANA CHERREZ SOLÍS CAES

EDWARD SANTIAGO RODRÍGUEZ CAMPOS CAES

BLANCA YEZENIA ALONSO SOLÍS CAES

MAPITA DELGADO SÁNCHEZ CAES

JUAN HUMBERTO RODRÍGUEZ CAMPOS CAES

VÍCTOR HUGO VILLALOBOS CAMORLINGA CAES

CARMITA MOSQUEDA MENDOZA CAES

"Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales".

Acuerdo No. CD14/09/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA A LAS PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO ENLACES DE COMUNICACIÓN 
Y DE RESPONSABLES DE TRASLADO, ENTREGA O RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS ELECTORALES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de un número suficiente de enlaces de comunicación, en cumplimiento al 
Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para el intercambio de paquetes y documentos 
electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del 
proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante del 
presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la Consideración 
XII del presente documento.

SEGUNDO: Se aprueba la designación de un número suficiente de responsables de traslado, entrega y/o recepción 
de documentos electorales, en cumplimiento al Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para 
el intercambio de paquetes y documentos electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa 
de resultados y declaración de validez del proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único 
el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en los términos de la Consideración XII del presente documento.
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TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga de conocimiento a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la 
Consideración XII del presente documento.

CUARTO: Se tiene por notificado el presente Acuerdo en término del Artículo 277, párrafo segundo, fracciones I 
y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que a la letra dice: “…Los 
acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los consejos electorales distritales 
y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: I. De su adopción, cuando en 
la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes que tengan acreditados, o II. 
En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, reciban el oficio que al efecto les 
haga llegar la Secretaría del Consejo de que se trate”; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en la 
Consideración XII del presente documento.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se publique en 
el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la 
Consideración XII, del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 14  
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 6ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 
30 DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. ANTONIO CASTRO REYES,  PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 14.- C. GUSTAVO SALVADOR GARRIDO 
ALEJANDRO, SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 14.- RÚBRICAS

ANEXO ÚNICO

CONSEJO ELECTORAL 14

ENLACE DE COMUNICACIÓN

NOMBRE CARGO ACTUAL CORREO ELECTRÓNI-
CO TELÉFONO

JULIA ROSALÍA ALEGRÍA PÉREZ SECRETARIA AD-
MINISTRATIVA jackyjulia2308@gmail.com 9821243702

RESPONSABLES DE TRASLADO, ENTREGA Y/O RECEPCIÓN DOCUMENTOS ELECTORALES

NOMBRE CARGO ACTUAL CORREO ELECTRÓNI-
CO TELÉFONO

JOSÉ TITO NARVÁEZ RAMÍREZ COORDINADOR DE 
ORGANIZACIÓN

donnegro777@ hotmail.
com 9821244793

ALBA LETICIA RUIZ LÓPEZ SUPERVISORA albi_ruiz@hotmail.com 9811598604

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así 
como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.
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Acuerdo CD14/10/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 14, POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO CD14/01/18, 
APROBADO EN LA 3ra SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE 2018, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba modificar el Acuerdo CD14/01/18, relativo a la designación del personal autorizado para el 
acceso a la bodega electoral de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al 
presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones de la I a la XVII 
del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración 
XVII del presente Acuerdo.

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 14 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 7ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA 1 DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. ANTONIO CASTRO REYES,  PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 14.- C. GUSTAVO SALVADOR GARRIDO 
ALEJANDRO, SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 14.- RÚBRICAS

ANEXO ÚNICO

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

CARGO NOMBRE DE DESIGNADOS MEDIANTE ACU-
ERDO CD14/01/18

FUNCIONARIA/O SUSTITUTA/O 
DESIGNADA/O

CONSEJERA/O PRES-
IDENTE ANTONIO CASTRO REYES

SECRETARIA/O DEL 
CONSEJO GUSTAVO SALVADOR GARRIDO ALEJANDRO

CONSEJERA/O SOBEIDA GONZÁLEZ ANGUIANO

CONSEJERA/O LEO ÁNGEL CHI CAAMAL

CONSEJERA/O EUNICE ALOR SANTIAGO

CONSEJERA/O LIBNI SARAY CHAN VÁZQUEZ
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COORDINADOR/A DE 
ORGANIZACIÓN JOSÉ TITO NARVÁEZ RAMÍREZ

SECRETARIA/O AD-
MINISTRATIVA/O JULIA ROSALÍA ALEGRÍA PÉREZ

SUPERVISOR/A ELEC-
TORAL LOCAL ALBA LETICIA RUIZ LÓPEZ

AUXILIAR DE RECEP-
CIÓN DE PAQUETES ROBERTO CARLOS MÉNDEZ FÉLIX

 
 

                       
 

 
 
 

Acuerdo No. CD14/11/18. 
 

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LAS ACTIVIDADES 
SEÑALADAS EN EL PUNTO 1.5, DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE 
CÓMPUTO DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO.- Se aprueban las casillas cuya votación será probablemente objeto de un nuevo escrutinio y cómputo por  
alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 fracciones I, II, III, IV y V, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; conforme al ANEXO UNO del presente documento, que se tiene 
aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX. 
 
SEGUNDO.- Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los Puntos de Recuento, 
así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la parcialidad de las casillas de manera simultánea 
al cotejo de actas que realizará el Pleno de este Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada 
casilla el número de paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que se 
tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX. 
 
TERCERO.- Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos de recuento; previstos 
para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme 
al ANEXO TRES del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX. 
 
CUARTO.- Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, en el recuento de votos 
en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el caso, de un recuento en la totalidad de las 
casillas, se deberá aprobar el número de participantes necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO 
CUATRO del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XIX, 
del presente Acuerdo. 
 
SEXTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 14  DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 8ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 3 DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
 
C. ANTONIO CASTRO REYES, PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 14.- C. GUSTAVO SALVADOR GARRIDO 
ALEJANDRO, SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 14.- RÚBRICAS. 
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ANEXO 4 
 

CONSEJO  DISTRITAL 14 
 

CARGO ACTUAL NOMBRE 

PRESIDENTE C. Castro Reyes Antonio 

SECRETARIO C. Garrido Alejandro Gustavo Salvador 

CONSEJERO C. González Anguiano Sobeida 

CONSEJERO C. Chi Caamal Leo Ángel 

CONSEJERO C. Alor Santiago Eunice 

CONSEJERO C. Chan Vázquez Libni Saray 

PAN C. Bonilla Hernández Iris Zulema 

PRI C. Canul Cortes Teoleticia 

PRD C. Peralta León Rogelio 

PT C. Peralta Sánchez Alejandro 

PVEM C. Osorio Lozano Miguel 

Movimiento Ciudadano C. González Zavala Karina 

Nueva Alianza C. Ayala Sabido Jorge Alberto 

Morena C. García Sánchez Arquímedes 

Encuentro Social C. Fabela Orosco Enrique 

Liberal Campechano C. Cruz Gutiérrez Francisco 

CAE C. Agustín Reyes Gerónimo 

CAE C. Esbeidy Berenice Denis Delgado 

CAE C. Iris Amayrani Hernández Centeno 

CAE C. Samuel David Hernández Centeno 

CAE C. Brenda Araceli Calderón Canche 

CAE C. Viridiana Reyes Pérez 

CAE C. Elizabeth Borjas Lizcano 

CAE C. Ivette Mariana Cherrez Solís 

CAE C. Edward Santiago Rodríguez Campos 

CAE C. Marlene Alejandra Martínez Martínez 

Supervisora C. Alba Leticia Ruiz López 

Coordinador C. José Tito Narváez Ramírez 

 
 
 

Las asignaciones se realizaran conforme al apartado Integración de un Grupo de Trabajo contenido en el 1.4.4 Recuento 
en Grupos de Trabajo, de los Lineamientos para el desarrollo de las Sesiones de Computo de los Consejos Electorales 
Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-
2018. 
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Acuerdo No. CD17/09/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA A LAS PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO ENLACES DE COMUNICACIÓN 
Y DE RESPONSABLES DE TRASLADO, ENTREGA O RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS ELECTORALES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de un número suficiente de enlaces de comunicación, en cumplimiento al 
Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para el intercambio de paquetes y documentos 
electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del 
proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante del 
presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la Consideración 
XII del presente documento.

SEGUNDO: Se aprueba la designación de un número suficiente de responsables de traslado, entrega y/o recepción 
de documentos electorales, en cumplimiento al Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para 
el intercambio de paquetes y documentos electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa 
de resultados y declaración de validez del proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único 
el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en los términos de la Consideración XII del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga de conocimiento a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la 
Consideración XII del presente documento.

CUARTO: Se tiene por notificado el presente Acuerdo en término del Artículo 277, párrafo segundo, fracciones I 
y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que a la letra dice: “…Los 
acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los consejos electorales distritales 
y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: I. De su adopción, cuando en 
la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes que tengan acreditados, o II. 
En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, reciban el oficio que al efecto les 
haga llegar la Secretaría del Consejo de que se trate”; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en la 
Consideración XII del presente documento.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se publique en 
el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la 
Consideración XII, del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 17 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 6ª. SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. ANDREA CANCHE NAAL, CONSEJERA PRESIDENTE.- C. SALVADOR DE JESÚS MAS UICAB, SECRETARIO 
DEL CONSEJO.- RUBRICAS.
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ANEXO ÚNICO

CONSEJO ELECTORAL 17

ENLACE DE COMUNICACIÓN

NOMBRE CARGO ACTUAL CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

RICARDO MEDINA GONZALEZ SECRETARIO AD-
MINISTRATIVO Rmg_123_52@hotmail.com 9961090104

RESPONSABLES DE TRASLADO, ENTREGA Y/O RECEPCIÓN DOCUMENTOS ELECTORALES

NOMBRE CARGO ACTUAL CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

YENIFFER PAMELA CASTILLO 
DZUL

COORDINADORA 
ELECTORAL Pamela_ypcd@hotmail.com 9961133619

ANDRES ISAAC MOO CANUL SUPERVISOR 
ELECTORAL LOCAL Godoy_cradle666@hotmail.com 9961089283
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Acuerdo CD17/10/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 17, POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO CD17/01/18, 
APROBADO EN LA 3 SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE 2018, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba modificar el Acuerdo CD17/01/18, relativo a la designación del personal autorizado para el 
acceso a la bodega electoral de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al 
presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones de la I a la XVII 
del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración 
XVII del presente Acuerdo.

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 17 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 7ª.SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 1 DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. ANDREA CANCHE NAAL, CONSEJERA PRESIDENTE.- C. SALVADOR DE JESÚS MAS UICAB, SECRETARIO 
DEL CONSEJO.- RUBRICAS.

ANEXO ÚNICO

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

CARGO NOMBRE DE DESIGNADOS MEDIANTE 
ACUERDO CD17/01/18

FUNCIONARIA/O SUSTITUTA/O 
DESIGNADA/O

CONSEJERA/O PRESI-
DENTE ANDREA CANCHE NAAL

SECRETARIA/O

DEL CONSEJO
SALVADOR DE JESÚS MAS UICAB

CONSEJERA/O MARTHA ELENA DZIB QUEJ

CONSEJERA/O ELISA DE LA TORRE CANTO

CONSEJERA/O ANTONIO DE JESÚS FERRAEZ HERRERA

CONSEJERA/O ROBERTO ISMAEL CAUICH CAUICH
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COORDINADOR/A DE

ORGANIZACIÓN
YENIFFER PAMELA CASTILLO DZUL

SECRETARIA/O

ADMINISTRATIVA/O
ADONIS ALEXANDER GONZALEZ HERRERA RICARDO MEDINA GONZALEZ

SUPERVISOR/A ELEC-
TORAL LOCAL ANDRÉS ISAAC MOO ESPINOSA

AUXILIAR DE RECEP-
CIÓN DE PAQUETES JESÚS DE LA CRUZ HUCHIN PUC

 

 
 
 

Acuerdo No. CD17/11/18. 
 
ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LAS ACTIVIDADES 
SEÑALADAS EN EL PUNTO 1.5, DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE 
CÓMPUTO DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.  
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO.- Se aprueban las casillas cuya votación será probablemente objeto de un nuevo escrutinio y cómputo por  
alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 fracciones I, II, III, IV y V, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; conforme al ANEXO UNO del presente documento, que se tiene 
aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX. 
 
SEGUNDO.- Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los Puntos de Recuento, 
así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la parcialidad de las casillas de manera simultánea 
al cotejo de actas que realizará el Pleno de este Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de cada 
casilla el número de paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, que se 
tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX. 
 
TERCERO.- Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos de recuento; previstos 
para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el recuento de votos en la totalidad de las casillas; conforme 
al ANEXO TRES del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX. 
 
CUARTO.- Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, en el recuento de votos 
en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el caso, de un recuento en la totalidad de las 
casillas, se deberá aprobar el número de participantes necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al ANEXO 
CUATRO del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XIX, 
del presente Acuerdo. 
 
SEXTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 17 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 8ª. SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 3 DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
 
C. ANDREA CANCHE NAAL, CONSEJERA PRESIDENTE.- C. SALVADOR DE JESUS MAS UICAB, SECRETARIO DEL 
CONSEJO.- RÚBRICAS. 
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ANEXO 4 
 

CONSEJO ELECTORAL 17 
 

 
 

Las asignaciones se realizarán conforme al apartado Integración de un Grupo de Trabajo contenido en el 1.4.4 Recuento 
en Grupos de Trabajo, de los Lineamientos para el desarrollo de las Sesiones de Cómputo de los Consejos Electorales 
Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-
2018. 

CARGO ACTUAL NOMBRE 

CONSEJERA PRESIDENTE ANDREA CANCHE NAAL 

SECRETARIO DEL CONSEJO SALVADOR DE JESUS MAS UICAB 

CONSEJERO ELECTORAL ANTONIO DE JESÚS FERRAEZ HERRERA 

CONSEJERO ELECTORAL ROBERTO ISMAEL CAUICH CAUICH 

CONSEJERA ELECTORAL ELISA DE LA TORRE CANTO 

CONSEJERA ELECTORAL MARTHA ELENA DZIB QUEJ 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO RICARDO MEDINA GONZALEZ 

COORDINADORA ELECTORAL YENIFFER PAMELA CASTILLO DZUL 

CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL DANIEL GARCIA CANUL 

CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL JUDITH AMAYRANI SAN MIGUEL MAY 

CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL JORGE LUIS GARMA DE LA ROSA 

CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL DIEGO ALEJANDRO CHE BALAM 

CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL ROSENDO IGNACIO TUN BALAN 

CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL FATIMA YORGINA UC BRITO 

CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL LAURA ESTHER CAN HERRERA 

CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL ESTEFANÍA DE LOS ÁNGELES CASTILLO DZUL 

CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL ROSALINDA CHUC DZIB 

CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL MANUEL DE JESÚS CANUL PISTE 

CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL ELVA ESTHER PUC COOL 

CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL LIZET ALEJANDRA PECH CAAMAL 

CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL GEORGINA GUADALUPE HUICHÍN MAY 

CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL JESÚS ALBERTO EUAN CHI 

SUPERVISOR ELECTORAL LOCAL ANDRÉS ISAAC MOO ESPINOSA 
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Acuerdo No. CMCAM/08/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA A LAS PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO ENLACES 
DE COMUNICACIÓN Y DE RESPONSABLES DE TRASLADO, ENTREGA O RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
ELECTORALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de un número suficiente de enlaces de comunicación, en cumplimiento al 
Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para el intercambio de paquetes y documentos 
electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del 
proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único el cual se adjunta como parte integrante del 
presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la Consideración 
XII del presente documento.

SEGUNDO: Se aprueba la designación de un número suficiente de responsables de traslado, entrega y/o recepción 
de documentos electorales, en cumplimiento al Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para 
el intercambio de paquetes y documentos electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa 
de resultados y declaración de validez del proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único, 
el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en los términos de la Consideración XII del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Municipal del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga de conocimiento a la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la 
Consideración XII del presente documento.

CUARTO: Se tiene por notificado el presente Acuerdo en término del Artículo 277, párrafo segundo, fracciones I 
y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que a la letra dice: “…Los 
acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los consejos electorales distritales 
y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: I. De su adopción, cuando en la 
respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes que tengan acreditados, o II. En 
que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, reciban el oficio que al efecto les haga 
llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate”; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en 
la Consideración XII del presente documento.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Municipal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se publique en 
el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, lo anterior en términos 
de los razonamientos expresados en la Consideración XII del presente documento.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO ELECTORAL 
MUNICIPAL DE CAMPECHE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 6ª SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. JOSE LUIS GIL ZETINA, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE.- C. JIMENA 
PRISCILA ROJAS CHÁVEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE.-RÚBRICAS.
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ANEXO ÚNICO

CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL CAMPECHE

ENLACE DE COMUNICACIÓN

NOMBRE CARGO ACTUAL CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

KARLA LIZBETH LEÓN SOTO SECRETARIA ADMINISTRATIVA karlizleso@gmail.com 9811060527

RESPONSABLES DE TRASLADO, ENTREGA Y/O RECEPCIÓN DOCUMENTOS ELECTORALES

NOMBRE CARGO ACTUAL CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

SUSANA DEL JESÚS ASCENCIO 
CRUZ AUXILIAR ADMINISTRATIVO Susy_ac04@hotmail.com 9811209894

MARIO EDUARDO URIBE CRUZ SUPERVISOR ELECTORAL Meduardo826@hotmail.com 9811245960
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Acuerdo CMCAM/09/18

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CAMPECHE DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO CMCAM/02/18, APROBADO EN 
LA 3ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE 2018, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se aprueba modificar el Acuerdo CMCAM/02/18, relativo a la designación del personal autorizado para 
el acceso a la bodega electoral de este Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al 
presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones de la I a la XIV 
del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la consideración 
XIV del presente Acuerdo.

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO ELECTORAL 
MUNICIPAL DE CAMPECHE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 5ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 01 DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. JOSE LUIS GIL ZETINA, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE.- C. JIMENA 
PRISCILA ROJAS CHÁVEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE.-RÚBRICAS.
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ANEXO ÚNICO

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

CARGO NOMBRE DE DESIGNADOS MEDIANTE 
ACUERDO CMCAM/02/18

FUNCIONARIA/O SUSTITUTA/O 
DESIGNADA/O

CONSEJERO PRESIDEN-
TE JOSE LUIS GIL ZETINA ---------------------------------------

SECRETARIA DEL CON-
SEJO JIMENA PRISCILA ROJAS CHAVEZ ---------------------------------------

CONSEJERA
CRISTINA DEL JESÚS CHAN ALVARADO

---------------------------------------

CONSEJERA BRIGIDA AVRIL DE LA CRUZ PEREYRA ---------------------------------------

CONSEJERO GUSTAVO TREJO VILLA ---------------------------------------

CONSEJERO ABRAHAM ISAÍAS ARGÁEZ URIBE ---------------------------------------

SECRETARIA ADMINIS-
TRATIVA KARLA LIZBETH LEON SOTO ---------------------------------------

AUXILIAR ADMINIS-
TRATIVO ISELA DEL CARMEN POOT PEREZ SUSANA DEL JESÚS ASCENCIO CRUZ

SUPERVISOR ELEC-
TORAL LOCAL --------------------------------------- MARIO EDUARDO URIBE CRUZ

AUXILIAR DE RECEP-
CIÓN DE PAQUETES --------------------------------------- MONICA CAROLINA CAN HUCHIN


